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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.
g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.'

El Exorno. St . Ministro de'la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir, me dice lo que sigue:

«En la batalla del 4 se han co- 
jido 800 tiendas de campaña, 8 
cañones, los camellos y demás |?.feclos 
que so hallaban en los cinco cam
pamentos enemigos. Por consecuen
cia1 de esta batalla, los marroquíes 
se'han dispersado; la bandera Es
pañola tremola en TtTUAN; y ha 
tomado posesión de la Plaza y Cas
tillo la división del General Río s .»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
« satisfacción de los habitantes de esta 
provincia. Zaragoza 7 de Febrero de 

^Ignacio Mendez de Vtgx

Nd mJ 173.

Circular número 72.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 6 del actual se halla inserto 
lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DESPAHOS TELEGRAFICOS.

Madrid 3 de Febrero de 1860.— 
El Ministro interino de la Guerra 
al General en Jefe del ejército de 
Africa:

«El ejército de Africa, cuyo su

frimiento y sereno arrojo han me
recido tantas veces bien de la pa
tria, acaba de añadir un nuevo y 
glorioso triunfo á la série no in
terrumpida de los que han señalado 
su marcha por el suelo marroquí. 
Altamente satisfecha la Reina nues
tra Señora del valor heroico de sus 
soldados y de la incontrastable pe
ricia de V. E., me manda le sig
nifique, como de su Real orden lo 
ejecuto, que conservará indeleble 
en su memoria el recuerdo de la 
victoria alcanzada ayer por los que, 
haciéndose cada día, más y más 
dignos de su generosidad magná- 
uima, han sabido colocar tan alta 
la enseña nacional.»

diente al 3 del actual se halla in
serto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Serrallo 3 de Febrero de 1860. 
—El Comandante en Jefe del pri
mer cuerpo al Excmo. Sr. Ministro 
interino de la Guerra:

«No ocurre novedad. Eldiadehoy 
ha estado bueno. He verificado una 
salida hacia el valle de Anghera. y 
en él se han destruido de 150 á 200 
casas y chozas que habia en uno 
de sus aduares llamado el Vint. 
Se ha cogido algnn ganado, un 
canon pequeño y armas inútiles, 
y se ha quemado gran cantidad de 
pólvora que se encontró.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de[ 
público. Zaragoza 8 de Febrero de 
1860.=Ignacio Méndez de l igo •

Nü .m . 174.

Circular numero 73.

En la Gaceta de Madrid correspon

se conceptúan precisas en la Secr e
taría de la Comisión de Estadística 
general, de modo que pueda desem
peñarse el servicio con órden, inte
ligencia y celeridad.

Art. 6.° La planta de la Secreta
ría de la Comisión de Estadística ge
neral se establece para lo sucesivo en 
la forma siguiente: un Secretario con 
el sueldo anual de 30,0t>0 rs.; un 
Oficial primero con 20,000; dos se
gundos con 18,000; dos terceros con 
16,000; seis cuartos con 14,000; cua
tro quintos con 12,000; dos sextos 
con 10,000; dos sétimos con 9,000; 
dos octavos con 8.000; cuatro Auxi
liares escribientes con 6,000; un Lon- 
serge con 7,000; un portero primero 
con 5,000 otro segundo con 4,500; 
otro tercero también con 4,500, y un 
ordenanza con 4,000.

Art. 7.° La diferencia entre la 
cantidad á que ascienden los sueldos 
de esta nueva planta de , la Secreta
ría y la de los sueldos de la planta 
existente hasta aquí, se cargará á los 
artículos l.° y 2.° del capitulo 7.° sec
ción segunda del presupuesto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Art. 8.° Para los Gastos del ma
terial de la Secretaría de la Comisión 
central, en la parte que se refiere á 
la medición del territorio, se aumen
ta la partida de 100000 rs. anuales 
con cargo á los mismos artículos 1.n 
y 2.° del capítulo 7 de la sección se
gunda del Presupuesto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

Art. .96 Siempre que el Presiden
te de la Comisión central lo estimase 

I oportuno, podrá llamar á trabajar tem
poralmente en la Secretaria de la mis
ma Comisión central á los empleados 
de las provincias que fueren necesa
rios, los cuales serán indemnizades du
rante este servicio como si estuviesen 
girando visitas de inspección.

Art. 10. Queda derogado el Real 
decreto de 9 de Abril de 1858 en 
cuanto estuviere en contradicción con 
el presente.

Dado en Palacio á 19 de Diciem
bre de 1 «59.-Está rubricado de U

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Presidente interino de mi 
Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° De las ciento cincuenta 

plazas de Inspectores provinciales de 
Estadística, las cuatro quintas partes 
continuarán ocupadas por Jefes y Ofi
ciales del ejército de la clase de reem
plazo, y la otra quinta parte lo será 
por empleados civiles cesantes.

Art. 2.° Los empleados activos en 
las Oficinas de Estadística, tanto de 
la comisión central como de las pro
vincias, podrán ocupar plazas de Ins
pectores del orden civil como encargo 
temporal, conservando sus sueldos por 
entero. , , _ ' -

Art 3.° El numero de Inspecto
res provinciales no será fijo en cada 
provincia, sino que según las ocasio
nes y circunstancias se acomodara a 
las ocupaciones que ocurrieren de pe
rentoriedad.

Art" 4-° Los empleados cesantes 
que fuesen nombrados Inspectores de 
Estadística disfrutarán hasta el com
pleto de las tres cuartas partes del 
sueldo de sus anteriores destinos, con 
car^o á los artículos segundos de los 
capítulos 5.° y 6.° de la sección se
gunda del presupuesto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros. Ade
más tendrán en las visitas de inspec
ción las dietas y abono de gastos de 
traslación , según la instrucción de 
28 de Diciembre del año pasado de 
1858.

Art. o.e Para la parte admi
nistrativa de los trabajos de medición 
del territorio, con inclusión de los 
que estaban encomendados á las Co
misiones del mapa geográfico y carta 
geológica, se aumentan las plazas que



Real mano.=El Presidente interino 
del Consejo de M¡nistros.=Saturnino 
Calderón Collantes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to dj'! publicoaragoza 5 de Febrero 
de 1860. = Ignacio Mendez de Vigo.

. Nú m . 175.
BANCO UE ZARAGOZA.

El dia 19 del actual á las doce 
do la mañana tendrá lj|ar la Jnn- 
ta general ordinaria de accionistas 
que previene el artículo 40 de los 
Estatutos.

Los Sres. socios que por hallarse 
inscritos el dia 31 . del Difiémlrre^ 
de 1859, desde.dft aMnolW 
adelante tienen derecho de asistir
á dicho acto, se servirán recojer en 
la Secretaria del Establecimiento 
hasta el dia 18 de este mes, la 
cédula de entrada que dispone el 
artículo <87 -déDRégiíAhéAté. n

Los Sres. accionistas que no ha
yan de concurrir personalmente, po
drán ser representados por medio 
de apoderados al tenor do lo esta
blecido en los artículos 38 de " los 
Estatutos y 90 del Reglamento, y 
al efecto se servirán encargarles que 
presenten en Secrelaría lá corres- 
pondienlc carta de autorización den
tro del dia 18 citado para los efec
tos consigníentes.
t para que llegue á noticia de 

los interesados se hace saber por 
acuerdo del C< nsejo en la Gaceta 
del Gobierno. Rolelin oficial de la 
provincia y Diarios de la cajiital, en 
conformidad con lo que ordena di 
MíoulooSS del Reglaufenlo. ‘Zara
goza 5 de Febrero de 1860.-—El 

‘Prmier Dircctór, J. Rruií n 3

bien el que se adopte el sistema de 
lectura á domicilio en obsequio á es
tos deseos tan justos, al que piense 
llevarlos á cabo se le darán los libritos 
al mismo económico precio que á los 
señores de las Conferencias, cou tal 
que pida diez suscriciones abonadas 
por mensualidades ó semestres ade
lantados.

Procuren hacer el pedido antes del 
lo de Febrero, pues ya hay que 
reimpriinir lo de la primera semana 
de Enero si se ha de remitir completa 
la\pub icacion Basta remitir 26 rs. y 
63 céntimos para recibir 120 libritos 
francos de porte, que son los corres
pondientes á un mes.

La correspondencia se dirigirá al 
Director de la imprenta de las Es
cuelas Pías, que es un Sacerdote de 
las de San Fernando de. Madrid, calle 
de MeSon de Paredes, núm; 84. ¿ 

* Qr)i*a*eí cielo que .sé1 ‘ comprenda 
este proyecto, cuyo objeto es procu
rar la reforma de las costumbres me
diante 124.000,000 de libritos de sana 
moral y lectura amena.

OTMJÍDEIHWSOBRF/Ll DM ESPAÑOLA DEL 3 POR 100 DIFERIDO.

LA NACIONAL,
Compafiía general española de Seguros mutuos sobre la vida, 
autoriza Ja por Rea) orden de 21 de Diciembre de 1859, previos los 
intormes favorables del Consejo y de la Diputación provincial, del Exce
lentísimo Ayuntamiento, de Ja Sociedad económica Matritense, del Tribunal 
y de la Ju ila de Comercio de Madrid, y de acuerdo con el diclámen de 

la sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado.

, Delegado regio':-Sr . D. Ma n u e l  Or t iz d e Pin e d o .

Excmo. Sr. Duque de Veragua, Sena
dor del Reino.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Parle d o  oficia!

b ib l io t e c a  
u n ív e r s a l e c o n ó mic a .

Propaganda católica.

Millón y medio de libritos se im
primen en el presente dfim para los 
señores .socios de las Conferencias de 
»an A icentfe de Paul de España. Una 
suscriccíon aislada por hiedio año 18 
reales , por un año entero 3i. Se 
reparten tres übritos semanales. Esta 
publicación eS ¡a mas á ¡iropesilo para 
formar las bibliotecas p pulares tan 
recomendadas por el Gobierno de 
S. M. Basta (jue los Ayuntamienlós 
den noticia de ella á niguas per^o- 
nas celosas del íien del pueblo pan 
que produzca efecto la indicación , 
s di e lodo en donde no haya Ci.nfe- 
lemda de San1 yice^ute de Paul.

El maior elo-i > de ios Jibrilbs es el 
haber sillo adoptados por las Confe
rencias.

Condescendiendo con algunos Ayun
tamientos y otras varias personas-que 
desean se establezca en mis pueblos res
peemos venta de estos libritos ¿ tam-

Se venden á pública subasta las. fincas 
siguientes', sBas en el término de 
Zaragoza.

I Una casa en la calle castellana, de
marcada con el núm. 8, confronta 
con la del núm. 9, con casa de María 
Perez, y por la espalda con casa de 
D. Joaquín Ferrer; tasada en 30.000 
reales vn. : • r-" ' ■ -i

Una torre cercada de tapias, con 
tres edificios, sita en las adulas del 
Huerba y en la vtel Lunes de esta 
ciudad,, de cabida de tres cahíces de 
tierra ó lo que fheré, confrontante 
con Ja de herederos de D? Antonia 
Frarrcó, carretera de herederos, bra- 
zál- por dónde'se riega y- páSeo 'lla
mado de las Damas; tasada' 240,000 
reales vii. " ' i-' ; 2 i

Un campo en Rabal, partida de 
Roseque, de siete Cahíces déTierra ó 
lo que fu^re; lindante con los del 
Sr? Marques de Latorre, con los 'de 
los herederos dd D. Pedro Aznarez, 
con los Ule D. Mateo Vill^grdSa, y 
camino de Herederos: tasado en 40000 
reales vn.

En los términos de Gdsa,
Una casa $06 el barrio llamado de 

Alfas, cbiifrónta con casas de’la viuda 
de Manuel Salvador f Mariano Umn; 
tasada en 3.600 rs. vn. ’

Otra casa sita en la calle de la 
Vifgen, cbnffónta bon casas de Ma
riano García y D. Lorenzo Falcon, 
tasada én 8.000 rs. vh.

Otra casa: en la calle del horno, 
confronta con otras de la viuda de 
Casimiro Genzor y Pedro Gónzór, ta- 

■sada en 3372 rs. vim i ■ e 
- Un pajar y era qué confrontan con 
D. Según (o Perez -y caniino de Ve- 
lilla tasado en 900 rs. vn.

Un campo sito en la ¡Jartida lla
mada camino del . molino, de’cabida 
de dos fanegas de tierra poco mas ó 
menos, confrontante, con otro de Joa- 
quinuMorellon y Cajero de la ace
quia lasado en 1280 rs. vn.

El acto de; la subasta se celebrará 
el dia 12 del corriente mes de Fe
brero á las doce de su mañana én 
el despacho del Notario del número 
v (.aja de esta ciudad 1). Francisco 
Cavia, sito en la plaza del (.arbon, 
núm 83, donde estarán ^e mat.iGesto 
los títulos de adcj'iisicion, y pliego 

-de condíciot es que ha de r.egir en 
la subasta. ‘ 3

Excmo 
nistr 

Srí Ó.
Tribunal de Comercio de Madrid.

Sr. D. Miguel Tenorio, Regente de 
Audiencia jubilado.

fimo Sr.^Co^nde de Ripalda, del Consejocx-Mi- j^nno ^r^co^nde de Ripalda, del Consejo 
l0- . í deAgricakqra, Industria y Comercio.
■a , Prior del . Sr. D. Mariano Carderera, Inspector

Excmo. Sr. D. Abjandro O^roan, ex
Ministro, Senador del Reino.

limo. Sr. D. Pedro Felipe Monlau, del 
Consejo de Sanidad del licino.

general de primera enseñanza." 
Sr. D. José Falqueras, Brigadier, Di

putado á Cortes y Gentil-hombre.
Sr. D. Francisco Coello, autor del Atlas

de España

Director general-, Sr . D. Jo s é Co r t  y Cl a u r
Sub-Dlrector general: SR D PEDRO CORT Letrado consultor: SR. D. JUAN R. GARCIA FLOREZ 

Secretario general: Sr . D. Fr a n c is c o  Na r d .

BANQUEROS DE LA COMPAÑIA.
EL BANCO DE ESPAÑA.

DIRECCION GENERAL. '

MADRID: Calle de Atocha, núms. M, 9í y 26, pral

de ,a misma C,ase CObra de Administración

Es la única Sociedad,;en España, que ^inite. la^usqricion.sin que.se pierda 
i' caso, ni aun en el de muerte dei asegu ndo

con facultad de liquidar anuhlmente. ‘ »

Las suscriciones pueden hacerse de cuatro modos diferentes, siendo á voluntad 
jdel susentor la elección dyl, que mas le convenga:
¿df cíSr? »$?”* 461 CapÍk" Y kit asegurado, y con facultad de liquidar

,5: p- - i- -

los^ños te loí S Sl rTreCl aseguradti' Pu,1ienuo liquidar y retirarse tollos

«mera, y con derecho A hquidar 
dp ‘i-» Estréycdes núm. Hi, pisó 2 c, y en las coPa9 

de pariído, en don.lc. sc dan gratis provectos 
Sub-rfirectur de Araron; Ma.idel Mclendez. Y

--  . ----------------- vil 'ArJ, IJIclZir (|O 
de los comioonudos sitas en los pueblos cabeza 
y cuantas esphcaciones deseen los iiiietesadus.--EI

Ku la imprenta de D. Antonio 
G allí [a, cabe de S. Blas núm. U9, 
junto al Mercado, donde se im
prime el Boletín oficial, se hallan 
de venía los documentos siguientes:

Amillaramicnlos, cartillas de eva
luación y resúmenes.

Filiaciones para la quinta jgl 
l'ijércilo y Milicias provinciales con 
el oslado (pie delipn acuiDj)a[¡pr los 
Alcaldes. ó coinisjoimlqs.

Papeletas de citación de qnmlos.
Papeletas de citación para juicios.
Padrones de vecindad. '
Estados para foi inar la carta pos- 

lal segnn circular irserla en 11 Bo- 
lelin oticial número 63.

.Estados para formar el libro ca- 
laslro.

Estados del nuevo nomenclátor.
Adiciones do altas y bajas que 

tienen [que presontarsen á la Ad
ministración de Hacienda pública
por meses, declaraciones para los 
coiitrib’.iyojiléS' dé subsmid cuando "

dan principio á su industeia y cuan
do cesan.

Lees de vida.
Reparlimienlos de la conlribucipn 

de Consumos.
Id. de la territorial con los tres 

estados que deben acompañará los 
mismos. - - .. .

Estados para formar el cuaderno 
de cédulas de vecindad.

Beparlos del recargo autorizado.
Rx-cibos.de talón que deben regir 

para el reparto de la contribución 
7 según el nuevo modelo para el 

año 1860.
Para cuentas municipales'.''' ''
Giienla d.d
Id. particular de eonlmbucionos 

con sus carpetas de cargo y data.
Id. del Alcalde.
Estados de id..
Libramienlos. "
Carg.¡i\'mes.
Caitas de pago.

Imprenta de Antonio Gullifa.


